
 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL             

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
 

PROYECTO: “ESTUDIO, DISEÑO, CONFECCIÓN DE ANTEPROYECTO, DESARROLLO 

Y SUMINISTRO DE PLANOS (SEGÚN ANTEPROYECTO) Y CONSTRUCCIÓN DEL 

CUARTEL DE POLICÍA NACIONAL, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO CABECERA, 

DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”. 
 

 

PROMOTOR: MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: DRCH-IA-040-2019 

 
Período de Informe de Cumplimiento:  

JUNIO – AGOSTO 2019. 
 

 
Localizado en el Corregimiento de David (cabecera), Distrito de David, Provincia de Chiriquí. 

 

 

Elaborado por: 

 

Licdo. Magdaleno Escudero Ayala 

AA-015-2012 
Actualización: Act.- 2019  
del 28 de febrero de 2019. 



 2 

 

CONTENIDO 

 

1. INTRODUCCIÓN .................................................................................................................. 3 

1.1. Generales del Proyecto ................................................................................................... 3 

2. ASPECTOS TÉCNICOS ....................................................................................................... 4 

2.1. Breve Descripción del Proyecto, Localización, Características Técnicas y 

Modificaciones al Proyecto Inicial (si las hay). ....................................................................... 4 

2.2. Equipo Utilizado en el Proyecto, Personal, Avance de Actividades y Problemas 

Enfrentados Durante las Etapas del Proyecto y Soluciones Propuestas. ............................... 5 

2.3. Datos de Producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se encuentra 

en la etapa de operación). ..................................................................................................... 5 

3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. ................................................................................................. 6 

3.1. Cronograma de Cumplimiento de la Resolución de aprobación (DRCH-IA-040-2019). 

Etapa de Construcción. .......................................................................................................... 6 

3.2. Cronograma de Cumplimiento del PMA del Estudio de Impacto Ambiental Aprobado. 

Etapa de Construcción. .......................................................................................................... 8 

4. NIVEL DE CUMPLIMENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, 

AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN. .......................................................... 10 

4.1. Compromisos Ambientales del Proyecto, Según Resolución Ambiental DRCH-IA-040-

2019. .................................................................................................................................... 10 

4.2. Compromisos Ambientales del Proyecto, según PMA de Estudio de Impacto Ambiental 

Aprobado. ............................................................................................................................ 14 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL PROMOTOR. ....... 17 

7. ANEXOS ............................................................................................................................. 17 

 



 3 

1. INTRODUCCIÓN  

 

El presente informe ambiental de la etapa de construcción comprende el periodo que abarca 

los meses de Junio – Agosto del año 2019; dentro de la etapa de construcción del proyecto: 

“ESTUDIO, DISEÑO, CONFECCIÓN DE ANTEPROYECTO, DESARROLLO Y SUMINISTRO 

DE PLANOS (SEGÚN ANTEPROYECTO) Y CONSTRUCCIÓN DEL CUARTEL DE POLICÍA 

NACIONAL, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO CABECERA, DISTRITO DE DAVID, 

PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, localizado en el Corregimiento de David (cabecera), Distrito de 

David, Provincia de Chiriquí, cuyo promotor es el MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

para darle seguimiento a la variable ambiental y evaluación de la eficiencia de las medidas de 

mitigación contempladas en la Resolución de aprobación del proyecto (DRCH-IA-040-2019), y 

el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I aprobado.  

 

1.1. Generales del Proyecto  

Nombre del Proyecto: 

“ESTUDIO, DISEÑO, CONFECCIÓN DE ANTEPROYECTO, 

DESARROLLO Y SUMINISTRO DE PLANOS (SEGÚN 

ANTEPROYECTO) Y CONSTRUCCIÓN DEL CUARTEL DE 

POLICÍA NACIONAL, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO 

CABECERA, DISTRITO DE DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ” 

Fecha del informe de 

seguimiento: 
JUNIO – AGOSTO 2019 

Promotor del proyecto: MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Categoría de EsIA Aprobado CATEGORÍA I 

Nombre del Ambientalista 

idóneo, número de 

idoneidad: 

 

 

MAGDALENO ESCUDERO AYALA.  

Registro de Auditor: DIPROCA - AA - 015-2012. 

Actualización: Act. 2019 del 28 de febrero de 2019. 

Teléfono Móvil: 66-64-3788. 

Correo Electrónico: magdaleno84@hotmail.com 

 

Número de la Resolución 

mediante la cual se aprobó 

el Estudio de Impacto 

Ambiental: 

DRCH-IA-040-2019 

 (09 de mayo del 2019). 

N° de Trámite en Prefasia: -20361 

Localización del proyecto: 
Corregimiento de David (cabecera), Distrito de David, 

Provincia de Chiriquí. 

mailto:magdaleno84@hotmail.com
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2. ASPECTOS TÉCNICOS   

2.1. Breve Descripción del Proyecto, Localización, Características Técnicas y 

Modificaciones al Proyecto Inicial (si las hay). 

 

El proyecto: “ESTUDIO, DISEÑO, CONFECCIÓN DE ANTEPROYECTO, DESARROLLO Y 

SUMINISTRO DE PLANOS (SEGÚN ANTEPROYECTO) Y CONSTRUCCIÓN DEL CUARTEL 

DE POLICÍA NACIONAL, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO CABECERA, DISTRITO DE 

DAVID, PROVINCIA DE CHIRIQUÍ”, consiste en la construcción de un edificio principal, 

servicios generales (capilla, clínica, lavandería y supermercado), reclutamiento y oficinas de 

admisión, sala de guardia celdas preventivas, armería, dormitorios, área de recreación y 

canchas, comedor – auditorio, patio central, estacionamientos (150, incluyendo 3 para 

discapacitados y 30 estacionamientos para bicicletas), tanque de almacenamiento de agua, 

cerca perimetral y remodelación de talleres existentes; todas las edificaciones a construir son 

de una (1) planta, con un área total de construcción de 13,956.67 m2.  

La superficie total a desarrollar el proyecto es de 13,956.67 m2, la cual está distribuida de la 

siguiente manera: 

Cuadro No 1. Datos de Áreas de construcción. 

DESCRIPCIÓN ÁREA (m2) 

Área Cerrada 4,549.25 

Área Abierta  9,407.42 

ÁREA TOTAL  13,956.67 
Fuente: Planta arquitectónica del proyecto.  

 

Dicho proyecto se encuentra ubicado en el Corregimiento de David (cabecera), Distrito de 

David, Provincia de Chiriquí.  

A la fecha de presentación del actual informe no se presenta ninguna modificación con 

respecto al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I aprobado (DRCH-IA-040-2019). 
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2.2. Equipo Utilizado en el Proyecto, Personal, Avance de Actividades y Problemas 

Enfrentados Durante las Etapas del Proyecto y Soluciones Propuestas. 

 

❑ Equipo y Maquinaria Utilizado en el Proyecto 

Durante el periodo de presentación del informe, el proyecto se encuentra en la etapa de 

planificación/construcción, el equipo y maquinaria utilizada en el área se detalla en el 

siguiente cuadro:  

 

Cuadro Nº 2. Equipo utilizado en el proyecto. 

ITEM CARGO CANTIDAD 

1 Retroexcavadora 2 

2 Camión Volquete  2 

3 Revolvedor de Concreto de 1 Saco  2 

 

❑ Personal 

En cuanto al personal asignado durante el periodo de presentación de este informe, la 

empresa promotora suministro de manera general los siguientes datos:  

 

Cuadro Nº 3. Personal asignado en proyecto. 

ITEM CARGO CANTIDAD 

1 Ingeniero de Proyecto 1 

2 Asistente de Ingeniería  1 

3 Oficial de Seguridad Ocupacional  1 

4 Operador de Equipo Pesado 2 

5 Capataz  2 

6 Carpintero  2 

7 Reforzador  4 

8 Albañil  2 

9 Ayudante General 10 

 

No se presentaron problemas para el periodo de cumplimiento ambiental.  

 

2.3. Datos de Producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se 

encuentra en la etapa de operación). 
 

No aplica, actualmente el proyecto se encuentra en la etapa de planificación/construcción. 

A la fecha no se ha presentado ningún tipo de problema dentro del área del proyecto. 
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3. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 
CUMPLIMIENTO AMBIENTAL. 

3.1. Cronograma de Cumplimiento de la Resolución de aprobación (DRCH-IA-040-
2019). Etapa de Construcción. 

N° COMPROMISO DE LA RESOLUCIÓN  
Jun. 
2019 

Jul. 
2019 

Ago. 
2019 

a) Colocar, dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución 
en campo, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido 
en formato adjunto. 

   

b) Notificar a la Dirección Regional de Chiriquí, de darse la presencia de 
alguna especie de fauna, la reubicación realizada de la misma, al 
costo del promotor e incluir dichos resultados en el correspondiente 
Informe de Seguimiento.  

   

c) Presentar ante la correspondiente Dirección Regional del Ministerio 
de Ambiente en Chiriquí, cada (3) meses en la etapa de construcción, 
contados a partir de la notificación de la presente resolución 
administrativa, un (1) informe sobre la implementación de las 
medidas aprobadas, en un (1) ejemplar original y tres (3) copias en 
formato digital (CD). Este documento deberá ser elaborado por u 
profesional idóneo e independiente del promotor del Proyecto.   

   

d) Disponer de sitios autorizados los desechos sólidos y líquidos 
generados durante la etapa de construcción y operación.  

   

e) Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-44-2000. 
“Higiene y Seguridad industrial Condiciones de Higiene y Seguridad 
en Ambientes de Trabajo donde se genere Ruido”.   

   

f) Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-45-2000. 
“Condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde 
se generen vibraciones”.    

   

g) Cumplir con las normas, permisos, aprobaciones y reglamentos 
referentes al diseño, construcción y ubicación, de todas las 
infraestructuras que conlleva el desarrollo del proyecto, emitido por 
las autoridades e instituciones competentes en este tipo de proyecto 

   

h) Mantener informada a la comunidad de los trabajos a ejecutar, 
señalizar el área de manera continua hasta la culminación de los 
trabajos, con letreros informativos y preventivos, con la finalidad de 
evitar accidentes. 

   

i) Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el 
hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para 
realizar el respectivo rescate y documentar en los informes de 
seguimiento.  

   

j) Coordinar antes de inicio de la obra, con la autoridad competente, 
todo lo correspondiste al transporte de equipo hacia y desde los 
terrenos donde se realizará el proyecto, velando por el cuidado de las 
calles de acceso. 

   

k) Obtener los permisos de tala y poda otorgados por la Dirección    
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N° COMPROMISO DE LA RESOLUCIÓN  
Jun. 
2019 

Jul. 
2019 

Ago. 
2019 

Regional de Chiriquí, incluir dicha información en el primer informe de 
seguimiento.  

l) Efectuar el pago en concepto de indemnización ecológica de 
conformidad con la Resolución N° AG-0235-2003, del 12 de junio de 
2003; para lo que contará con treinta (30) días hábiles, una vez la 
Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí establezca 
el monto.  

   

m) Cumplir con lo establecido en el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 39-2000. "Descarga de efluentes líquidos directamente a 
sistemas de recolección de aguas residuales".   

   

n) Cumplir con lo establecido en el Decreto N° 2 de 14 de enero de 
2009; por lo cual establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos 
para diversos usos.  

   

o) Cumplir con la Ley N° 6 del 11 de marzo de 2007 “Que dicta normas 
sobre manejo de residuos aceitosos derivados o de base sintética en 
el territorio nacional”.  

   

p) Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 23-395-99. 
“Agua Potable”. 

   

q) Contar, previo inicio de construcción con la certificación de viabilidad 
de la interconexión al sistema potable, emitida por el IDAAN, lo cual a 
su vez deberá presentar dicha evidencia en el Primer Informe de 
Seguimiento Ambiental.   

   

r) El promotor deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas 
por el consultor en el Estudio de Impacto Ambiental.  

   

s) Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a la población 
afectada por el desarrollo del proyecto, el promotor actuará siempre 
mostrando su mejor disposición a conciliar con las partes actuando 
de buena fe. 

   



 
 

3.2. Cronograma de Cumplimiento del PMA del Estudio de Impacto Ambiental 

Aprobado. Etapa de Construcción.  

 
 

N° 
 

Impacto Medidas de Mitigación del PMA 
Jun. 
2019 

Jul. 
2019 

Ago. 
2019 

1. 

Disminución de la 
calidad del aire por 

partículas 
suspendidas 

(polvos). 

Se deberá mantener el área húmeda, en 

especial en época seca, para evitar 

generación de polvo.  

Usar vehículos en buenas condiciones 
mecánicas. 
❖ Usar equipo de protección personal EPP 

(durante la etapa de construcción).  

   

2. 

Contaminación 
acústica, por 

intensidad y duración 
del ruido. 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 
a.m. a 6:00 p.m. 
Apagar el equipo de trabajo que no esté en 
uso. 
Mantener el equipo en buen estado para 
evitar la generación de ruido.  
❖ Dotar de equipos de protección auditiva 

a aquellos trabajadores expuestos a 
más de 85 dBA en 8 horas y mantener 
vigilancia de uso (en caso de 

requerirse). 

   

3. 

Contaminación del 
suelo por derrame de 

hidrocarburo 
proveniente del 

equipo. 

Evitar el derrame de hidrocarburos (aceites y 
combustible), en caso de darse 
accidentalmente recoger el suelo, y 
depositarlo en tanque para luego llevarlos al 
Relleno Sanitario de David (etapas de 
construcción y operación).  
❖ El equipo pesado que se utilizará en el 

proyecto, recibirá mantenimiento en 
talleres fuera del proyecto. 

   

4. 

Contaminación del 
suelo debido a la 

generación de 
sólidos (etapa de 
construcción y 

operación). 

❖ Habilitar un sitio de acopio dentro del 
proyecto para la recolección temporal de 
los desechos de la construcción (restos 
de madera, caliche, sacos de centenos, 
etc.). 

❖ Firmar contrato con el Municipio de 
David o empresa recolectora para la 
recolección de los residuos de la 
construcción. 

❖ En el área de construcción deberá 
contar con recipientes con tapas, para la 
colocación de los desechos sólidos de 
los trabajadores (envases de comida, 
bebidas, etc.), los mismos serán 
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N° 
 

Impacto Medidas de Mitigación del PMA 
Jun. 
2019 

Jul. 
2019 

Ago. 
2019 

retirados con frecuencia para evitar 
proliferación de vectores. 

5. 

Contaminación del 
manto freático 

debido a la 
generación de 

desechos líquidos 
(etapa de 

construcción y 
operación). 

❖ Durante la construcción los obreros 
utilizarán la letrina portátil que se alquile.  

❖ Durante la operación, tendrán servicios 
higiénicos conectados al sistema de 
alcantarillado existente.      

6. 
Perdida de Cobertura 

vegetal  

❖ Reforestar con gramíneas y plantas 
ornamentales las áreas del proyecto que 
lo permita 

   



 
 

4. NIVEL DE CUMPLIMENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, ADENDAS, AMPLIACIONES Y RESOLUCIÓN 

DE APROBACIÓN. 

 

4.1. Compromisos Ambientales del Proyecto, Según Resolución Ambiental DRCH-IA-040-2019. 

Nº COMPROMISO DE LA RESOLUCIÓN 
EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 
OTRAS EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

a) Colocar, dentro del área del Proyecto y antes 
de iniciar su ejecución en campo, un letrero 
en un lugar visible con el contenido 
establecido en formato adjunto. 

Ver en Anexos: 
Evidencias 
fotográficas 

El letrero fue colocado según 
lo establecido en el formato 
adjunto a la resolución de 
aprobación.  

Se cumple con esta 
medida.  

Evidencia fotográfica.  

b) Notificar a la Dirección Regional de Chiriquí, 
de darse la presencia de alguna especie de 
fauna, la reubicación realizada de la misma, 
al costo del promotor e incluir dichos 
resultados en el correspondiente Informe de 
Seguimiento.  

No Aplica 
(Documentación) 

Cabe señalar que al 
momento de presentación de 
este documento no se 
observó la presencia de 
fauna silvestre en el área.  

Se cumple con esta 
medida. 

c) Presentar ante la correspondiente Dirección 
Regional del Ministerio de Ambiente en 
Chiriquí, cada (3) meses en la etapa de 
construcción, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución 
administrativa, un (1) informe sobre la 
implementación de las medidas aprobadas, 
en un (1) ejemplar original y tres (3) copias 
en formato digital (CD). Este documento 
deberá ser elaborado por u profesional 
idóneo e independiente del promotor del 
Proyecto.   

No Aplica 
(Documentación) 

Para dar cumplimiento a esta 
medida se somete a 
consideración ante el 
Ministerio de Ambiente el 
presente informe de 
Seguimiento Ambiental, el 
cual abarca el periodo de los 
meses de Junio – Agosto 
2019.  
Dicho informe ha sido 
elaborado por el Licdo. 
Magdaleno Escudero (AA-
015-2012), Actualización: 
Act. 2019 del 28 de febrero 
de 2019. 

Se cumple con esta 
medida. 

d) Disponer de sitios autorizados los desechos 
sólidos y líquidos generados durante la etapa 
de construcción y operación.  

Ver en Anexos: 
Evidencias 
fotográficas 

Se cuenta en el área de 
construcción con tanques de 
55 galones para la 
colocación provisional de 

Se cumple con esta 
medida. 

 
Evidencia fotográfica. 
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Nº COMPROMISO DE LA RESOLUCIÓN 
EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 
OTRAS EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

desechos sólidos, los cuales 
posteriormente son 
depositados en el contenedor 
del SACH del cuartel para 
finalmente ser recolectados 
por esta empresa para su 
disposición final en el relleno 
sanitario de David.   
 

e) Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT-44-2000. “Higiene y Seguridad 
industrial Condiciones de Higiene y 
Seguridad en Ambientes de Trabajo donde 
se genere Ruido”.   

Ver en Anexos: 
Evidencias 
fotográficas 

Cabe señalar que se cuenta 
en el área de construcción 
con un oficial de seguridad 
ocupacional el cual provee 
de EPP a los trabajadores 
que lo requieran 
dependiendo del frente de 
trabajo, en cumplimiento de 
la norma.  

Se cumple con esta 
medida. 

 
- Evidencia fotográfica. 
- Entrega de EPP a los 
trabajadores.  

 

f) Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT-45-2000. “Condiciones de higiene 
y seguridad en ambientes de trabajo donde 
se generen vibraciones”.    

No Aplica 
(Documentación) 

Cabe señalar que se cuenta 
en el área de construcción 
con un oficial de seguridad 
ocupacional el cual indica 
que los trabajadores no están 
expuestos a vibraciones 
constantes.   

Se cumple con esta 
medida. 

 

g) Cumplir con las normas, permisos, 
aprobaciones y reglamentos referentes al 
diseño, construcción y ubicación, de todas 
las infraestructuras que conlleva el desarrollo 
del proyecto, emitido por las autoridades e 
instituciones competentes en este tipo de 
proyecto 

No Aplica 
(Documentación) 

Es importante mencionar que 
el plano del proyecto se 
encuentra en trámite, para 
obtener los sellos de las 
autoridades competentes, 
para este tipo de obra.   

Se cumple con esta 
medida. 

h) Mantener informada a la comunidad de los 
trabajos a ejecutar, señalizar el área de 
manera continua hasta la culminación de los 
trabajos, con letreros informativos y 

Ver en Anexos: 
Evidencias 
fotográficas 

Se cuenta en el área con 
letreros de permisos, 
informativos y preventivos.   

Se cumple con esta 
medida. 

 
Evidencia fotográfica. 
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Nº COMPROMISO DE LA RESOLUCIÓN 
EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 
OTRAS EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

preventivos, con la finalidad de evitar 
accidentes. 

i) Reportar de inmediato al Instituto Nacional 
de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier 
objeto de valor histórico o arqueológico para 
realizar el respectivo rescate y documentar 
en los informes de seguimiento.  

No Aplica 
(Documentación) 

A la fecha no se han 
registrado ningún tipo de 
hallazgo de valor histórico o 
arqueológico en el área de 
influencia del proyecto. 

Se cumple con esta 
medida. 

j) Coordinar antes de inicio de la obra, con la 
autoridad competente, todo lo correspondiste 
al transporte de equipo hacia y desde los 
terrenos donde se realizará el proyecto, 
velando por el cuidado de las calles de 
acceso. 

No tiene 

Cabe señalar que el avance 
del proyecto no es 
considerable, sin embargo, el 
promotor del proyecto tiene 
presente la medida y se 
velará por el cuidado de las 
calles de acceso hacia el 
proyecto.    

Se cumple con esta 
medida.  

k) Obtener los permisos de tala y poda 
otorgados por la Dirección Regional de 
Chiriquí, incluir dicha información en el 
primer informe de seguimiento.  

Ver en Anexos: 
Evidencias 
fotográficas 

Cabe señalar que no se 
realizaron actividades de tala 
en el área, los ejemplares de 
teca (Tectona grandis) y 
mango (Mangifera indica) 
siguen en pie.   

Se cumple con esta 
medida. 

 
Evidencia fotográfica. 

l) Efectuar el pago en concepto de 
indemnización ecológica de conformidad con 
la Resolución N° AG-0235-2003, del 12 de 
junio de 2003; para lo que contará con treinta 
(30) días hábiles, una vez la Dirección 
Regional del Ministerio de Ambiente de 
Chiriquí establezca el monto.  

No Aplica 
(Documentación) 

El permiso se encuentra en 
trámite; se presenta en 
anexos la nota de solicitud de 
inspección para la 
indemnización ecológica, 
recibida por MiAmbiente el 
27 de agosto de 2019. 

Se cumple con esta 
medida.  

- Ver anexos: Nota de 
solicitud de inspección 
para indemnización 
ecológica.  

m) Cumplir con lo establecido en el Reglamento 
Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000. 
"Descarga de efluentes líquidos directamente 
a sistemas de recolección de aguas 
residuales".   

No Aplica 
(Documentación) 

Cabe señalar que al 
momento de presentación de 
este documento no se 
observó avances 
considerables en la 
construcción del proyecto.  

Se cumple con esta 
medida. 

n) Cumplir con lo establecido en el Decreto N° 
2 de 14 de enero de 2009; por lo cual 

No Aplica 
(Documentación) 

Se presenta para este 
informe una propuesta para 

Se cumple con esta 
medida. 
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Nº COMPROMISO DE LA RESOLUCIÓN 
EVIDENCIAS 

FOTOGRÁFICAS 
OTRAS EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE 
EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

establece la Norma Ambiental de Calidad de 
Suelos para diversos usos.  

el análisis de calidad de 
suelos, elaborada por 
ENVIROLAB, S.A.    

- Ver anexos: Propuesta 
para análisis de calidad 
de suelo.  

o) Cumplir con la Ley N° 6 del 11 de marzo de 
2007 “Que dicta normas sobre manejo de 
residuos aceitosos derivados o de base 
sintética en el territorio nacional”.  

No Aplica 
(Documentación) 

Se cumple con la medida, se 
le brinda mantenimiento 
continuo al equipo mecánico, 
dicho mantenimiento es 
realizado en un taller fuera 
del área de influencia del 
proyecto.   

Se cumple con esta 
medida.  

 
-Ver en Anexos: 
Mantenimiento de Equipo 
Pesado.  

 

p) Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 23-395-99. “Agua Potable”. 

No Aplica 
(Documentación) 

Se cumple con la medida la 
empresa contratista provee 
de agua potable a los 
trabajadores por medio de 
dispensadores de agua de 5 
galones.  

Se cumple con esta 
medida. 

q) Contar, previo inicio de construcción con la 
certificación de viabilidad de la interconexión 
al sistema potable, emitida por el IDAAN, lo 
cual a su vez deberá presentar dicha 
evidencia en el Primer Informe de 
Seguimiento Ambiental.   

No Aplica 
(Documentación) 

Se presenta para este 
informe la Nota N° 8-2019 
SGO (19 de febrero de 
2019); en el cual el IDAAN 
certifica que cuenta con 
sistema de agua potable en 
el sector.  

Se cumple con esta 
medida.  

 
-Ver en Anexos: Nota del 
IDAAN (agua potable).  

 

r) El promotor deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones emitidas por el consultor 
en el Estudio de Impacto Ambiental.  

No Aplica 
(Documentación) 

Se toman en cuenta las 
recomendaciones emitidas 
por el consultor del EsIA 
aprobado.  

Se cumple con esta 
medida. 

s) Cualquier conflicto que se presente, en lo 
que respecta a la población afectada por el 
desarrollo del proyecto, el promotor actuará 
siempre mostrando su mejor disposición a 
conciliar con las partes actuando de buena 
fe. 

No tiene 

A la fecha de elaboración del 
informe no se ha presentado 
ningún conflicto o afectación 
a la población cercana al 
proyecto, debido a la 
construcción del mismo. 

Se cumple con esta 
medida.  
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4.2. Compromisos Ambientales del Proyecto, según PMA de Estudio de Impacto Ambiental Aprobado.  

 

N° 
IMPACTO / 
ASPECTO 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
DEL PMA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE 

EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

1. 

Disminución de 
la calidad del 

aire por 
partículas 

suspendidas 
(polvos). 

❖ Se deberá mantener el 

área húmeda, en 

especial en época seca, 

para evitar generación de 

polvo.  

❖ Usar vehículos en 
buenas condiciones 
mecánicas. 

❖ Usar equipo de 
protección personal EPP 
(durante la etapa de 

construcción).  

No Aplica 
(Documentación) 

Se le brinda 
mantenimiento al equipo 
pesado para evitar 
exceso de humo 
proveniente de la 
combustión.  
 Se cumple con esta 

medida. 

2. 

Contaminación 
acústica, por 
intensidad y 
duración del 

ruido. 

❖ Mantener un horario de 
trabajo entre las 7:00 
a.m. a 6:00 p.m. 

❖ Apagar el equipo de 
trabajo que no esté en 
uso. 

❖ Mantener el equipo en 
buen estado para evitar 
la generación de ruido.  

❖ Dotar de equipos de 
protección auditiva a 
aquellos trabajadores 
expuestos a más de 85 
dBA en 8 horas y 
mantener vigilancia de 
uso (en caso de 
requerirse). 
 

No Aplica 
(Documentación) 

El horario de trabajo es 
diurno, desde las 7:00 
a.m.  hasta las 4:00 p.m. 
Se le brinda 
mantenimiento al equipo 
pesado para evitar 
exceso de ruido. 
Se suministran a los 
trabajadores expuestos a 
ruido continuo tapa 
oídos.   

Se cumple con esta 
medida.  

 
Ver en Anexos:  

- Mantenimiento de 
Equipo Pesado. 
- Entrega de EPP a los 
trabajadores. 
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N° 
IMPACTO / 
ASPECTO 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
DEL PMA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE 

EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

3. 

Contaminación 
del suelo por 
derrame de 

hidrocarburo 
proveniente del 

equipo. 

❖ Evitar el derrame de 
hidrocarburos (aceites y 
combustible), en caso de 
darse accidentalmente 
recoger el suelo, y 
depositarlo en tanque 
para luego llevarlos al 
Relleno Sanitario de 
David (etapas de 
construcción y 
operación).  

❖ El equipo pesado que se 
utilizará en el proyecto, 
recibirá mantenimiento 
en talleres fuera del 
proyecto. 

No Aplica 
(Documentación) 

En el proyecto se evita el 
derrame de 
hidrocarburos (aceites y 
combustibles). 
El equipo pesado en el 
proyecto recibe 
mantenimiento en 
talleres fuera del área de 
influencia del proyecto.  

Se cumple con esta 
medida. 

-Ver en Anexos: 
Mantenimiento de Equipo 
Pesado. 
 

4. 

Contaminación 
del suelo 

debido a la 
generación de 
sólidos (etapa 

de 
construcción y 

operación). 

❖ Habilitar un sitio de 
acopio dentro del 
proyecto para la 
recolección temporal de 
los desechos de la 
construcción (restos de 
madera, caliche, sacos 
de centenos, etc.). 

❖ Firmar contrato con el 
Municipio de David o 
empresa recolectora 
para la recolección de 
los residuos de la 
construcción. 

❖ En el área de 
construcción deberá 
contar con recipientes 
con tapas, para la 
colocación de los 
desechos sólidos de los 

Ver en Anexos: 
Evidencias 
fotográficas 

Los desechos generados 
provenientes de la 
construcción son 
colocados en lugares 
provisionales para ser 
reutilizados (reciclaje). 
 
 
Se cuenta en el área de 

construcción con 

tanques de 55 galones 

para la colocación 

provisional de desechos 

sólidos, los cuales 

posteriormente son 

depositados en el 

contenedor del SACH del 

cuartel para finalmente 

Se cumple con esta 
medida. 

  
- Evidencia fotográfica. 
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N° 
IMPACTO / 
ASPECTO 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 
DEL PMA 

EVIDENCIAS 
FOTOGRÁFICAS 

OTRAS EVIDENCIAS 
ANÁLISIS DE 

EFECTIVIDAD DE LA 
MEDIDA 

trabajadores (envases de 
comida, bebidas, etc.), 
los mismos serán 
retirados con frecuencia 
para evitar proliferación 
de vectores. 

ser recolectados por esta 

empresa para su 

disposición final en el 

relleno sanitario de 

David.   

5. 

Contaminación 
del manto 

freático debido 
a la generación 

de desechos 
líquidos (etapa 

de 
construcción y 

operación). 

❖ Durante la construcción 
los obreros utilizarán la 
letrina portátil que se 
alquile.  

❖ Durante la operación, 
tendrán servicios 
higiénicos conectados al 
sistema de alcantarillado 

existente.   

Ver en Anexos: 
Evidencias 
fotográficas 

Se debe mencionar que 
en el proyecto se cuenta 
con letrinas portátiles, 
utilizado para las 
necesidades fisiológicas 
de los trabajadores 
(etapa de construcción); 
las cuales se les brinda 
mantenimiento oportuno.  

Se cumple con esta 
medida.  

 
- Facturas en concepto 
de mantenimiento y 
limpieza de letrinas 
portátiles.  

6. 
Perdida de 
Cobertura 

vegetal  

❖ Reforestar con 
gramíneas y plantas 
ornamentales las áreas 
del proyecto que lo 
permita 

No tiene 

Actualmente el proyecto 
se encuentra en la etapa 
de construcción.  Se cumple con esta 

medida.  
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL 

PROMOTOR. 

 

➢ El avance de construcción del proyecto se basa principalmente en 

movimiento de tierra, y la colocación de fundaciones para las nuevas 

estructuras.  

 

➢ Continuar con la utilización de Equipo de Protección Personal a todos los 

trabajadores del proyecto para evitar accidentes.  

 

 

7. ANEXOS  
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ANEXO Nº 1. 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 
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Letrero colocado en un lugar visible dentro del área del proyecto.  

 

 

 

 

 

Nótese que siguen en pie los ejemplares de teca (Tectona grandis) y mango 

(Mangifera indica). 
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Obsérvese los tanques de 55 galones y el contenedor del SACH para la 

colocación provisional de desechos sólidos.  
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Nótese los trabajadores portando su Equipo de protección Personal (EPP). 
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Obsérvese los letreros y señalización de permisos, informativa y preventiva.   



 23 

 

 

 

 

 

Letrinas portátiles utilizadas para las necesidades fisiológicas de los trabajadores.  

 



 24 

 

 

Área destinada para reciclaje de materiales de construcción. 

 

 

 

Obsérvese la colocación de lona plástica como medida de control de erosión.  
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Comedor para los trabajadores, limpio y ordenado.  



 26 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presencia de botiquín debidamente señalizado.  
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ANEXO Nº 2. 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL EsIA.  
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 29 



 30 



 31 



 32 



 33 

 



 34 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 3. 

ACTAS DE ENTREGA DE EPP A LOS TRABAJADORES. 
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 36 



 37 



 38 



 39 



 40 



 41 

 

 

 



 42 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 4. 

NOTA DE SOLICITUD DE INSPECCIÓN PARA 

INDEMNIZACIÓN ECOLÓGICA. 
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ANEXO Nº 5. 

NOTA DEL IDAAN (AGUA POTABLE). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 45 
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ANEXO Nº 6. 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO PESADO  
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 48 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO Nº 7. 

FACTURAS EN CONCEPTO DE MANTENIMIENTO Y 

LIMPIEZA DE LETRINAS PORTÁTILES. 
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 50 
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ANEXO Nº 8. 

PROPUESTA PARA ANÁLISIS DE CALIDAD DE SUELO. 
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